
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

DE MÉXICO 
TRANSFORMACION EXPEDIENTE: PAOT-2024-8185-SPA-5855 

NO.FOLIO: PAOT-05-300/200-1 0  .1 l i -2025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 3 1 JUL 2025 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en 
, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
xico, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones!, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; 
ado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2024-8185-SPA-5855 

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
iderando los siguientes: 	  
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ANTECEDENTE 

Se recibió en e ta Entidad denuncias ciudadanas, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
autoridad, los s uientes hechos: 

n a dos perritos, ambos pitbull desnutridos y en malas condiciones. No se les alimenta 
amente (..) Ellos ya están muy débiles, uno ya no se para ni para comer. Su raza es muy 
imponente pero sus cuerpos son muy delgados y se les marcan hasta los huesos (..) 

que tienen lugar en calle Xóchitl Tepezintla, número 10 parte alta, colonia Oriente, Alcaldía 
co] (...). 
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ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Le, Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así co o 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con otivo de la presente denuncia. 
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INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
1 artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para 
s presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, 

a facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el 
tales fines. 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos 
ubicados en calle Xóchitl Tepezintla, número 10 parte alta, colonia Oriente, Alcaldía Xochimilco. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante la cual personal de 
esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del inmueble referido en la denuncia, en donde 
se procedió a tocar en diversas ocasiones, diligencia durante la cual no se localizó al o a los responsables 
de los ejemplares caninos, por lo que se notificó mediante acta instructivo el oficio correspondiente, en el 
que se hizo de conocimiento las obligaciones contenidas en la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México que deben ser observadas por los tutores responsables de los animales de compañía, a 
fin de que las personas responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera. 

Desde vía pública personal de esta Procuraduría advirtió la presencia de dos ejemplares caninos los cuales 
exhibían condición corporal delgada, toda vez que sus protuberancias óseas y costillas eran evidentes, 
presentaban lesiones y alopecia en diversas zonas de su piel, así mismo el lugar de alojamiento presenta 
residuos sólidos. 

En seguimiento, se promovió del cumplimiento voluntario, de conformidad con la atribución conferida a 
esta Subprocuraduría en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, derivado del 
oficio notificado en la visita de reconocimiento de hechos, se recibió evidencia donde los caninos 
mejoraron su condición corporal, no obstante aún presentan lesiones y alopecia en diversas zonas de su 
piel, así mismo el lugar de alojamiento no es el adecuado. 

En ese tenor, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 
de México, en su artículo 12 estipula que: 

(...) Las Alcaldías  ejercerán las siguientes facultades en el ámbito de su competencia: 

(...) IV. Promover la tutela responsable,  programas de adopción ya esterilizados y proceder a capturar a los 
animales ferales únicamente bajo denuncia ciudadana,  en los supuestos y para los efectos referidos en la 
fracción III del artículo 10 de la presente Ley (..) 
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En seguimiento a lo anterior, se recibió evidencia donde los caninos mejoraron su condición 
corporal, no obstante aún presentan lesiones y alopecia en diversas zonas de su piel, así 
mismo el lugar de alojamiento no es el adecuado. 

o Toda vez que esta Entidad únicamente tiene la facultad para promover el cumplimiento 
voluntario, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracciones IV y V de la Ley 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, corresponde a la Alcaldía 
Xochimilco, promover la tutela responsable de los ejemplares caninos, fue requerido 
mediante oficio a la Dirección General de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Xochimilco 
de la Ciudad de México su intervención al respecto. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Solicítese a la Dirección General de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Xochimilco de la 
Ciudad de México, que una vez que cuente con el resultado de la visita de verificación para la promoción 
de la tutela responsable en el domicilio de la persona tutora, informe sobre el resultado del mismo a la 
presente Entidad. 	  

SEGUNDO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

TERCERO.- Una vez cumplido el resolutivo primero remítase el expediente en el que se actúa a la 
Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de 
Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Xochimilco de la Ciudad de México. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 
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